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I. COMUNIDAD AUTONOMA

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos
y Administracién Digital

2436 Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejeria de Economia,
Hacienda, Fondos Europeos y Administracion Digital, por la que
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la
relacion de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se
indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera
de las pruebas selectivas para cubrir 22 plazas del Cuerpo
Técnico, opcion Trabajo Social de la Administracion Publica
Regional, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2022,
de la Consejeria de Economia, Hacienda y Administracion Digital.
(Cédigo BFX02C22-9).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejeria de Hacienda, por la
gue se aprueban las bases generales que regiran las convocatorias de pruebas
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administracion Regional
(BORM n© 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la
seleccién en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Inmaculada C. Jiménez Lorente

Suplente: Justo Javier Mullor Mullor

Secretaria

Titular: Rosa Lopez Alegria

Suplente: Emilia Garcia-Valdecasas Molina

Vocalia primera

Titular: Pascuala Padilla Garcia

Suplente: Silvia Morales Rodriguez

Vocalia segunda

Titular: Manuela Avilés Hernandez

Suplente: Jesus Adolfo Guillamdn Ayala

Vocalia tercera

Titular: Maria Carmen Saura Martinez

Suplente: Trinidad M. Serrano Moreno

La constitucion del Tribunal tendrd lugar dentro de los quince dias habiles
siguientes a la publicacién de la presente Orden. A partir de la constitucién de
dicho Tribunal y como méaximo dentro del plazo anteriormente establecido, el
mismo debera fijar el lugar, fecha y hora del ejercicio Unico, comunicéndolo a
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la Direccion General de Funcidn Publica para que proceda a dictar la Orden que
indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regira por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero,
por el que se regula la composicidén, designacién y funcionamiento de los
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Funcion Publica
Regional (BORM n.¢ 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejeria de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del
Tribunal, se estara a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autonoma de la Regién de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoria correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas
es la segunda.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas,
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 22 plazas
del Cuerpo Técnico, Opcidén Trabajo Social de la Administracién Publica Regional,
convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2022, de la Consejeria de
Economia, Hacienda y Administracion Digital, (BORM de 17 de noviembre de
2022), con indicacion de las personas aspirantes que han solicitado formar parte
de la Lista de Espera y con expresion de las causas de exclusidén, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 dias habiles, contados a partir del siguiente al
de la publicacion de esta Orden en el “Boletin Oficial de la Regidn de Murcia”, para
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto
que haya motivado su exclusidn, asi como solicitar por primera vez o modificar su
peticion de formar parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por
la causa “abono de tasas incorrecto”, podran llevar a cabo la subsanacion
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberan cumplimentarse a través del enlace “escrito
de subsanacién” de la convocatoria elegida del procedimiento “2120”, que
se encuentra en el apartado “Otros tramites de este procedimiento” pestafia
“Presentacion solicitudes” en la pagina de dicho procedimiento en la sede
electrénica de la Administracidon Publica de la Comunidad Auténoma de la Regién
de Murcia.

Dicho enlace estara activo para aquellas convocatorias en las que tenga
presentada solicitud de participacién.

No sera valida la presentacion de documentos por otro medio que no sea a
través de los enlaces descritos en esta Orden.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusién en el plazo establecido
para ello, se consideraran excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicacién en el Boletin
Oficial de la Region de Murcia, seran expuestos en el Tablén de Anuncios del
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n® 14, 30011 de Murcia), asi
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la informacion, la presente Orden y sus Anexos se
encuentran a disposicién de la ciudadania en internet en la pagina web con la
siguiente direccion: http://empleopublico.carm.es/
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Quinto.- Sin perjuicio de la admisién de las personas aspirantes, si en
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria,
previa audiencia de la persona interesada, se le excluira del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentacion
necesaria para tener derecho a la exencién o reduccion de la tasa, las personas
aspirantes seran excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la via administrativa, cabe
interponer, con caracter potestativo, recurso de reposicién ante el Consejero de
Economia, Hacienda, Fondos Europeos y Administracion Digital en el plazo de un
mes a contar, desde el dia siguiente a su publicacion en el “Boletin Oficial de la
Region de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdiccion
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del dia
siguiente a su publicacion en el “Boletin Oficial de la Regidn de Murcia”.

Murcia, 14 de abril de 2023.—El Consejero de Economia, Hacienda, Fondos
Europeos y Administracion Digital, Luis Alberto Marin Gonzalez.

NPE: A-200423-2436 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	3528/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se
	3529/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se
	3530/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se
	3531/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas exentas, admitidas y excluidas de las p
	3532/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la orden de 27 de febrero de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital,
	3533/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 14 de marzo de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, p
	3534/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 20 de marzo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, po
	3535/2023	Orden de 14 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 3 de marzo de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	3484/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de la utilidad pública de la instalac
	3509/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Entidad Productora de Energía, S.L. la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyec
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	3505/2023	Resolución de 13 de abril de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se determinan instrucciones y se establece el calendario del proceso de admisión y matriculación de alumnos en
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	3238/2023	Resolución de Alcaldía n.º 123/2023, del Ayuntamiento de Campos del Río por la que se aprueba inicialmente Estudio de Detalle.
	3362/2023	Acuerdo del Pleno de fecha 3 de abril de 2023, del Ayuntamiento de Campos del Río, por la que se aprueba inicialmente expediente de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por actividades municipales prestadas en régimen 
	Cartagena
	3507/2023	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de febrero de 2023 por el que se aprueban las bases y el gasto de la convocatoria de ayudas a la movilidad internacional para Jóvenes.
	3349/2023	Subsanación del defecto formal advertido en la convocatoria para la resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias por los servicios de abastecimi
	La Unión
	3355/2023	Aprobación definitiva de modificación n.º 11 del Presupuesto General para 2022, prorrogado para el 2023.
	3356/2023	Aprobación definitiva de modificación n.º 12 del Presupuesto General para 2022, prorrogado para el 2023.
	Murcia
	3545/2023	Aprobación del Proyecto de Urbanización actualizado de la Unidad de Actuación II del Plan Especial PC-MC5-2 de Murcia. (Gestión-Compensación: 090GCU08-2021/00403/000160).
	Pliego
	3606/2023	Anuncio de aprobación inicial modificación presupuestaria n.º 2/2023.
	San Pedro del Pinatar
	3353/2023	Aprobación inicial de la modificación de ordenanza ICIO.
	Santomera
	3486/2023	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santomera de 3 de abril de 2023 por el que se convocan subvenciones destinadas a la diseminación cultural y la promoción juvenil.
	3487/2023	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santomera de 3 de abril de 2023 por el que se convocan subvenciones destinadas a la promoción del deporte para el año 2023.
	Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste
	3177/2023	Bases reguladoras de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Administrativo/a de Administración General, incluida en la oferta de empleo público del año 2022 y cons

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-04-19T14:37:50+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



